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b) Hipocloradores
Estos productos siempre se aplicarán en solución. Se

utilizará preferentemente dosificadores de orificio de car-
ga constante, para que estén en posibilidad de operar bajo
condiciones extremas de dosificación.

5.12.2.7. Requerimientos de instalación

a) Tuberías que conducen gas cloro
Pueden utilizarse tuberías de acero, cobre o materia-

les plásticos resistentes a la acción química del cloro gas
seco.

b) Tuberías de conducción de soluciones cloradas
Se utilizará tuberías resistentes a la acción corrosiva

del cloro gas húmedo o soluciones de hipoclorito. Esta
recomendación incluye a los accesorios, válvulas y difu-
sores que se encuentran en esta línea. Pueden ser de
PVC, teflón u otro material recomendado por el Instituto
del Cloro.

5.12.2.8. Manipulación y almacenamiento de cloro gas
y compuestos de cloro

a) Manipulación

- Los cilindros de hasta 68 kg deben moverse con un
carrito de mano bien balanceado y una cadena protectora
de seguridad tanto para cilindros llenos como vacíos.

- Los cilindros de una tonelada deben manipularse con
grúa de por lo menos dos toneladas de capacidad. Este
sistema debe permitir la transferencia del cilindro desde
la plataforma del vehículo de transporte hasta la zona de
almacenamiento y de utilización.

b) Almacenamiento

- El tiempo de almacenamiento será el necesario para
cubrir el lapso desde que se efectúa el pedido hasta que
los cilindros llegan al almacén.

- Los cilindros  de 68 Kg deben almacenarse y operar-
se en posición vertical, excepto los de una tonelada de
capacidad.

- El nivel de ingreso al almacén debe coincidir con el
nivel de la plataforma del vehículo de transporte de cilin-
dros y el ambiente debe estar ventilado y protegido de los
rayos solares.

- El sistema de ventilación debe estar ubicado en la
parte baja de los muros. Puede considerarse para este
efecto muros de ladrillo hueco o mallas de alambre.

- Si no hay una buena ventilación natural hay que con-
siderar el uso de medios mecánicos de extracción del aire.
También deberá utilizarse esta solución en casos existan
instalaciones cercanas que puedan ser afectadas.

5.12.2.9. Toda estación de cloración debe contar con
una balanza para el control del cloro existente en los
cilindros.

5.12.2.10. Seguridad

a) Toda estación de cloración deberá contar con equi-
pos de seguridad personal para fugas de cloro gas.
Estos podrán ser máscaras antigás o sistemas de aire
comprimido.

b) Los equipos de protección deberán estar ubicados
fuera de la caseta de cloración, pero muy cercanos a ella.

5.13. CONTROLES DE PLANTA
Establece lo controles mínimos que deben conside-

rarse para la operación de una planta de tratamiento.

5.13.1. Medición
Se recomienda preferentemente sistemas de conduc-

to abierto del tipo vertedero o canaletas Parshall, tenien-
do en cuenta la confiabilidad operacional de estos dispo-
sitivos.

El uso de instrumental de medición más complejo de-
berá sustentarse teniendo en cuenta los recursos dispo-
nibles localmente.

En los filtros se deberán tener en cuenta piezóme-
tros para la medición de pérdida de carga y controles
hidráulicos.

NORMA OS.030

ALMACENAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO
HUMANO

1. ALCANCE
Esta Norma señala los requisitos mínimos que debe

cumplir el sistema de almacenamiento y conservación de
la calidad del agua para consumo humano.

2. FINALIDAD
Los sistemas de almacenamiento tienen como función

suministrar agua para consumo humano a las redes de
distribución, con las presiones de servicio adecuadas  y
en cantidad necesaria que permita compensar las varia-
ciones de la demanda. Asimismo deberán contar con un
volumen adicional para suministro en casos de emergen-
cia como incendio, suspensión temporal de la fuente de
abastecimiento y/o paralización parcial de la  planta de
tratamiento.

3. ASPECTOS GENERALES

3.1. Determinación del volumen de almacena-
miento

El volumen deberá determinarse con las curvas de va-
riación de la demanda horaria de las zonas de abasteci-
miento ó de una población de características similares.

3.2. Ubicación
Los reservorios se deben ubicar en áreas libres. El pro-

yecto deberá incluir un cerco que impida el libre acceso a
las instalaciones.

3.3. Estudios Complementarios
Para el diseño de los reservorios de almacenamiento

se deberá contar con información de la zona elegida, como
fotografías aéreas, estudios de: topografía, mecánica de
suelos, variaciones de niveles freáticos, características
químicas del suelo y otros que se considere necesario.

3.4. Vulnerabilidad
Los reservorios no deberán estar ubicados en terre-

nos sujetos a inundación, deslizamientos ú otros riesgos
que afecten su seguridad.

3.5. Caseta de Válvulas
Las válvulas, accesorios y los dispositivos de medi-

ción y control, deberán ir alojadas en casetas que permi-
tan  realizar las labores de operación y mantenimiento con
facilidad.

3.6. Mantenimiento
Se debe prever que las labores de mantenimiento sean

efectuadas sin causar interrupciones prolongadas del ser-
vicio. La instalación debe contar con un sistema de «by
pass» entre la tubería de entrada y salida ó doble cámara
de almacenamiento.

3.7. Seguridad Aérea
Los reservorios elevados en zonas cercanas a pistas

de aterrizaje deberán cumplir las indicaciones sobre lu-
ces de señalización impartidas por la autoridad compe-
tente.

4. VOLUMEN DE ALMACENAMIENTO
El volumen total de almacenamiento estará conforma-

do por el volumen de regulación, volumen contra incendio
y volumen de reserva.

4.1. Volumen de Regulación
El volumen de regulación será calculado con el diagra-

ma masa correspondiente a las variaciones horarias de la
demanda.

Cuando se comprueba la no disponibilidad de esta in-
formación, se deberá adoptar como mínimo el 25% del
promedio anual de la demanda como capacidad de regu-
lación, siempre que el suministro de la fuente de abaste-
cimiento sea calculado para 24 horas de funcionamiento.
En caso contrario deberá ser determinado en función al
horario del suministro.

4.2. Volumen Contra Incendio
En los casos que se considere demanda contra incen-

dio, deberá asignarse un volumen mínimo adicional de
acuerdo al siguiente criterio:
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- 50 m3 para áreas destinadas netamente a vivienda.
- Para áreas destinadas a uso comercial o industrial

deberá calcularse utilizando el gráfico para agua contra
incendio de sólidos del anexo 1, considerando un volu-
men aparente de incendio de 3000 metros cúbicos y el
coeficiente de apilamiento respectivo.

Independientemente de este volumen los locales es-
peciales (Comerciales, Industriales y otros) deberán te-
ner su propio volumen de almacenamiento de agua con-
tra incendio.

4.3. Volumen de Reserva
De ser el caso, deberá justificarse un volumen adicio-

nal de reserva.

5. RESERVORIOS: CARACTERÍSTICAS E INSTALA-
CIONES

5.1. Funcionamiento
Deberán ser diseñados como reservorio de cabecera.

Su tamaño y forma responderá a la topografía y calidad
del terreno, al volumen de almacenamiento, presiones
necesarias y materiales de construcción a emplearse.  La
forma de los reservorios no debe representar estructuras
de elevado costo.

5.2. Instalaciones
Los reservorios de agua deberán estar dotados de tu-

berías de entrada, salida,  rebose y desagüe.
En las tuberías de entrada, salida y desagüe se insta-

lará una válvula de interrupción ubicada convenientemente
para su fácil operación y mantenimiento.  Cualquier otra
válvula especial requerida se instalará para las mismas
condiciones.

Las bocas de las tuberías de entrada y salida deberán
estar ubicadas en posición opuesta, para permitir la reno-
vación permanente del agua en el reservorio.

La tubería de salida deberá tener como mínimo el
diámetro correspondiente al caudal máximo horario de
diseño.

La tubería de rebose deberá tener capacidad mayor al
caudal máximo de entrada, debidamente sustentada.

El diámetro de la tubería de desagüe deberá permitir
un tiempo de vaciado menor a 8 horas. Se deberá verifi-
car que la red de alcantarillado receptora tenga la capaci-
dad hidráulica para  recibir este caudal.

El piso del reservorio deberá tener una pendiente ha-
cia el punto de desagüe que permita evacuarlo completa-
mente.

El sistema de ventilación deberá permitir la circulación
del aire en el reservorio con una capacidad mayor que el
caudal máximo de entrada ó salida de agua. Estará pro-
visto de los dispositivos que eviten el ingreso de partícu-
las, insectos y luz directa del sol.

Todo reservorio deberá contar con los dispositivos que
permitan conocer los caudales de ingreso y de salida, y el
nivel del agua en cualquier instante.

Los reservorios enterrados deberán contar con una cu-
bierta impermeabilizante, con la pendiente necesaria que
facilite el escurrimiento. Si se ha previsto jardines sobre
la cubierta se deberá contar con drenaje que evite la acu-
mulación de agua sobre la cubierta. Deben estar alejados
de focos de contaminación, como pozas de percolación,
letrinas, botaderos; o protegidos de los mismos. Las pa-
redes y fondos estarán impermeabilizadas para evitar el
ingreso de la napa y agua de riego de jardines.

La superficie interna de los reservorios será, lisa y re-
sistente a la corrosión.

5.3. Accesorios
Los reservorios deberán estar provistos de tapa sa-

nitaria, escaleras de acero inoxidable y cualquier otro
dispositivo que contribuya a un mejor control y funcio-
namiento.

ANEXO 1
GRÁFICO PARA AGUA CONTRA INCENDIO DE SÓLIDOS
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Q: Caudal de agua en l/s para extinguir el fuego
R: Volumen de agua en m3 necesarios para reserva
g: Factor de Apilamiento

g = 0.9 Compacto
g = 0.5 Medio
g = 0.1 Poco Compacto

R: Riesgo, volumen aparente del incendio en m3

NORMA OS.040

ESTACIONES DE BOMBEO DE AGUA PARA
CONSUMO HUMANO

1. ALCANCE
Esta Norma señala los requisitos mínimos que deben

cumplir Los sistemas hidráulicos y electromecánicos de
bombeo de agua para consumo humano.

2. FINALIDAD
Las estaciones de bombeo tienen como función tras-

ladar el agua mediante el empleo de equipos de bombeo.

3. ASPECTOS GENERALES

3.1. Diseño
El proyecto deberá indicar los siguientes datos bási-

cos de diseño:

- Caudal de bombeo.
- Altura dinámica total.
- Tipo de energía.

3.2. Estudios Complementarios
Deberá contarse con los estudios geotécnicos y de im-

pacto ambiental correspondiente, así como el levantamien-
to topográfico y el plano de ubicación respectivo.

3.3. Ubicación
Las estaciones de bombeo estarán ubicadas en terre-

nos de libre disponibilidad.

3.4. Vulnerabilidad
Las estaciones de bombeo no deberán estar ubicadas

en terrenos sujetos a inundación, deslizamientos ú otros
riesgos que afecten su seguridad.

Cuando las condiciones atmosféricas lo requieran, se
deberá contar con protección contra rayos.

3.5. Mantenimiento
Todas las estaciones deberán estar señalizadas y con-

tar con extintores para combatir incendios.
Se deberá contar con el espacio e iluminación sufi-

ciente para que las labores de operación y mantenimiento
se realicen con facilidad.

3.6. Seguridad
Se deberá tomar las medidas necesarias para evitar el

ingreso de personas extrañas y dar seguridad a las insta-
laciones.

4. ESTACION DE BOMBEO
Las estaciones deberán planificarse en función  del pe-

ríodo de diseño.
El caudal de los equipos deberá satisfacer como míni-

mo la demanda máxima diaria de la zona de influencia del
reservorio. En caso de bombeo discontinuo, dicho caudal
deberá  incrementarse en función del número de horas de
bombeo diario.

La estación de bombeo, podrá contar o no con reser-
vorio de succión. Cuando exista este, se deberá permitir
que la succión, se efectué preferentemente con carga
positiva. El ingreso de agua se ubicará en el lado opuesto
a la succión para evitar la incorporación de aire a la línea
de impulsión y el nivel de sumergencia de la línea de suc-
ción no debe permitir la formación de vórtices.

Cuando el nivel de ruido previsto supere los valores
máximos permitidos y/o cause molestias al vecindario,
deberá contemplarse soluciones adecuadas.

La sala de máquinas deberá contar con sistema de
drenaje.

Cuando sea necesario, se deberá considerar una venti-
lación forzada de 10 renovaciones por hora, como mínimo.

El diseño de la estación deberá considerar las facilida-
des necesarias para el montaje y/o retiro de los equipos.

La estación contará con servicios higiénicos para uso
del operador de ser necesario.

• La selección de las bombas se hará para su máxima
eficiencia, debiéndose considerar:

- Caudales de bombeo (régimen de bombeo).
- Altura dinámica total.
- Tipo de energía a utilizar.
- Tipo de bomba.
- Número de unidades.
- En toda estación deberá considerarse como mínimo

una bomba de reserva, a excepción del caso de pozos
tubulares.

- Deberá evitarse la cavitación, para lo cual la diferen-
cia entre el NPSH requerido y el disponible será como
mínimo 0,50 m.

- La tubería de succión deberá ser como mínimo un
diámetro comercial superior a la tubería de impulsión.

- De ser necesario la estación deberá contar con dis-
positivos de protección contra el golpe de ariete, previa
evaluación.

• Las válvulas y accesorios ubicados en la sala de má-
quinas de la estación, permitirán la fácil labor de opera-
ción y mantenimiento. Se debe considerar como mínimo:

- Válvula anticipadora de onda.
- Válvulas de interrupción.
- Válvulas de retención.
- Válvula de control de bomba.
- Válvulas de aire y vacío.
- Válvula de alivio.

• La estación deberá contar con dispositivos de con-
trol automático para medir las condiciones de operación.
Como mínimo se considera:

- Manómetros, vacuómetros.
- Control de niveles mínimos y máximos a través de

trasmisores de presión.
- Alarma de alto y bajo nivel.
- Medidor de caudal con indicador de gasto instantá-

neo y totalizador de lectura directo.
- Tablero de control eléctrico con sistema de automati-

zación para arranque y parada de bombas, analizador de
redes y banco de condensadores.

- Válvula de control de llenado en el ingreso de agua al
reservorio de succión.

NORMA OS.050

REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA
CONSUMO HUMANO

1. OBJETIVO
Fijar las condiciones exigibles en la elaboración de los

proyectos hidráulicos de redes de agua para consumo
humano.

2. ALCANCES
Esta Norma fija los requisitos mínimos a los que de-

ben sujetarse los diseños de redes de distribución de agua
para consumo humano en localidades mayores de 2000
habitantes. Los sistemas condominiales se podrán utili-
zar en cualquier localidad urbana o rural, siempre que se
demuestre su conveniencia.

3. DEFINICIONES

Conexión predial simple. Aquella que sirve a un
solo usuario

Conexión predial múltiple. Es aquella que sirve a
varios usuarios

Elementos de control. Dispositivo que permite
controlar el flujo.

Hidrante. Grifo contra incendio

4. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA DISEÑO

4.1. Caudal de diseño
La red de distribución se calculará con la cifra que re-

sulte mayor al comparar el gasto máximo horario con la
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